
Guayaquil, Alnil 1 del 2011 

SeñcH-es 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASESORIA PROFESIONAL S.A. ASEPROFSA 
Ciudad.-

De la revisión efectuada mediante preseidación de evidencias que respaldan las cifi^ reveladas 
en los Estados Fimncieros ottdíante el uso de las atríbucitmes y cumplimientos de las 
coligaciones dispuestas en el Art 321 ̂  la LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áeil c<Mnpafiías a lo establecido por resolución 
15.3.005 de la Supraintendencia de Compañías, expenda el 4 de Mayo de 1.990, exfHeso a 
continuación mi opinión sobre tos aspectos requeridos en la mencionada resolucióa 

1. - Los Administradles han dado cumplimiento a las Normas y Principios legalmente 
establecidos, tanto en lo legal, tributario y reglamentario vigente. Así como aquellas resoluciotKs 
directamente dictadas por la Jmta G e n ^ de AccizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(Miistas, por el Directcaío y máximos 
«"ganismos de la Compañía. 

2. - Los Administrad<H%s de la compañía me han dado toda su cdalxvación para el normal 
desempeño de mis funci<Hies de C<Maisaria, dto-ante el año fiscd 2.010. 

3. - El Libro de Actas de la Jmta General de Accicmistas y del Directcdo, el Libro de los 
Accionistas y Acciones, los comprobantes y los Libros de Contabilidad, se llevw de acoeíáo a 
los Principios y Normas genialmente acef^os . ' 

4. - Los Procedimientos de control imano, in^lementados por la Administnnión, son las 
a(tecuadas y han ayudado a que todas las transfujcicmes realizadas, sirvan pera la ¡««paración de 
los Estados Financieros del año 2.010. 

Es todo cuanto puedo infcKinar con relación a mis funciot^. 

ING.RC 5ANPELA ZAVALA 


